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57© Resumen:
Almacenaje de agua dulce en aguas interiores.
Consiste en la disposición de agua dulce depurada en
bolsas de gran tamaño sumergidas en un lecho de agua
aprovechando para ello los embalses, los lagos, los alji-
bes, y los lagos artificiales, incluyendo los remansos de
los ríos. Se establece un tamaño de bolsa que pueda per-
manecer sumergido parcialmente todo el tiempo y se co-
munica mediante unos tubos flexibles de comunicación
entre bolsas contiguas y con el exterior. Se establecen
medios de bombeo en ambos sentidos.
De aplicación especial para el almacenaje del agua desa-
lada en desatadoras y de aguas pluviales.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 296 478 B1 2

DESCRIPCIÓN

Almacenaje de agua dulce en aguas interiores.
El agua supone un gran problema en tiempos de

sequía, ya que el consumo aumenta con la población
y el turismo, y especialmente aumenta durante la épo-
ca estival, cuando se produce una menor precipitación
que aumenta el problema.

La presente invención divulga un medio para al-
macenar el agua dulce, obtenida, bien de las desa-
ladoras, bien de la colección de aguas de lluvia. El
almacenaje de estas aguas, hasta ahora ha tenido lu-
gar mediante la acumulación en presas, o balsas, en
muchos casos con fondos cubiertos por grandes lonas
impermeables que impiden su salida, pero siempre ex-
puestas a los agentes atmosféricos y a la evaporación.

La evaporación, en grandes balsas constituye una
amenaza importante en las épocas de máxima insola-
ción como son los períodos comprendidos entre los
meses de mayo a septiembre en latitudes comprendi-
das entre los 30º y 40º, y los correspondientes en el
hemisferio sur.

La utilización de aguas pluviales y aguas desala-
das facilita además que se contenga la nitrificación del
suelo; pues el agua exenta de estos compuestos faci-
lita que el curso del agua en las capas internas de al
tierra se libere de estos compuestos o se disuelva en
mayor cantidad de agua, favoreciendo su desconcen-
tración.

El origen del problema de la nitrificación, provie-
ne de la sobreexplotación de los acuíferos cuando se
simultanea con la utilización de dicha agua en la mis-
ma zona. De este modo la exposición de la tierra hú-
meda al aire produce unos nitratos que son arrastra-
dos por sucesivos riegos a las capas freáticas donde
se acumulan; la excavación de pozos lleva a cabo la
extracción de estas aguas. Si se utilizase en otros lu-
gares, el efecto se minimiza, pues cada tierra tiende
a generar nitratos por combinación del nitrógeno con
distintos metales que contienen las tierras. Así, los de
metales pesados generan problemas graves de salud
cuando se persiste en el consumo de agua que pueda
estar contaminada por estas sales de nitrógeno. Desde
este contenido en nitratos (NO3), estas sales pueden
transformarse en nitritos (NO2), éstos últimos más
perjudiciales para el consumo humano pues producen
afecciones en la hemoglobina.

El sector de la técnica de esta invención es el del
almacenaje y acumulación de agua dulce en grandes
bolsas sumergidas en el seno de agua dulce no depu-
rada. En esta invención, se aprovechan los espacios
naturales o generados por el hombre donde se acu-
mulan las aguas, de lluvia, de los ríos, o en balsas
que si bien y en general son destinadas a riego, tam-
bién pueden acoger en su seno las bolsas sumergidas
parcialmente que aíslan el agua dulce, depurada o no
depurada que se contiene en ellas, dispuesta para el
consumo humano del resto del contenido en agua que
las soporta.
Indicación del estado de la técnica anterior

ES 2134127 P por instalación para conservación
de agua dulce en el seno de una masa líquida por
ejemplo el mar, de este inventor, divulga un concep-
to inventivo derivado de la intercomunicación entre
tierra y el fondo del mar de tuberías que desplazan
agua dulce almacenada hacia tierra o en flujo inver-
so, con finalidad de guardar las aguas excedentes, y
con finalidad de obtener su consumo en períodos de

escasez.
La presente invención tiene por objeto el alma-

cenaje de agua dulce en aguas interiores. Existen di-
ferencias técnicas fundamentales; la nueva invención
pretende establecerse como bolsas flotantes que en las
balsas de agua dulce, de las utilizadas en tierra para
riego o bebida sufre una gran evaporación; la superfi-
cie de una de estas balsas cubierta de bolsas flotantes,
ofrece una menor lámina de agua y por tanto reduce
grandemente la evaporación.

La disposición de grandes bolsas de agua en el se-
no líquido de las aguas interiores facilita que la pared
de las bolsas que se acumulan en el seno del agua que
las contiene es suficiente para aislar dos espacios se-
parados pero que soportan ambos la misma presión.
Sin embargo, si ello sucediera en tierra, la presión del
agua en la propia bolsa la reventaría sin más. La in-
vención también prevé un sistema de válvulas para
evitar precisamente que reviente una bolsa por sobre-
presión, cuando el entorno fluido que la soporta desa-
parece.

Además este invento trae unas nuevas consecuen-
cias para el uso de dicha agua. Como hemos dicho, las
aguas dentro de las bolsas y las del exterior se man-
tienen separadas, de modo que se evita con ello una
gran parte de la evaporación, debido en gran parte a
que la lámina superficial de la balsa que la contiene
no está expuesta a la intemperie, sino que sobre ella
aflora la parte superior de las bolsas, lo cual al redu-
cir la superficie mojada en contacto con la atmósfera,
reduce también de forma importante la superficie de
evaporación.

Una aplicación de esta invención tiene su venta-
ja en el hecho de que las desatadoras deben funcio-
nar aproximadamente al 80-100% de su rendimiento
teórico, pues cuando se utilizan en umbrales bajos de
rendimiento, se estropean los filtros y requieren carí-
simas intervenciones técnicas para recuperar su fun-
ción. Como es sabido, las desaladoras tienen como
función atender el consumo, especialmente el consu-
mo durante épocas de gran necesidad, y sin embargo,
el resto del año no podrían estar trabajando al mis-
mo régimen pues debería desecharse el agua genera-
da. Esta, puede almacenarse para ser utilizada poste-
riormente.

Con objeto de hacer mas clara la explicación que
va a seguir, se acompaña dos hojas de dibujos que en
tres figuras representan la esencia de la presente in-
vención.

La figura 1 muestra una vista en planta de una ins-
talación tipo.

La figura 2 muestra una vista en sección de dicha
instalación tipo.

La figura 3 muestra una vista del detalle del dis-
positivo de desagüe/entrada de agua en cada depósito.

En dichas figuras se representa indicado por:
1 el depósito, formado por una bolsa preferente-

mente de material textil duradero, o plástico, o plásti-
co y textil, así como cada uno de los depósitos en el
caso de ser varios los que conformen la instalación;
2 el seno de agua dulce que constituye el soporte de
cada bolsa, sobre el que estas bolsas flotan; 3 el tubo
de entrada de agua. Este agua puede ser dulce, dul-
ce depurada, dulce desalinizada, dulce predepurada,
y dulce de recuperación para la depuración posterior.
Con 4 se indica las conducciones dispuestas entre los
tubos para llevar a cabo la distribución homogénea de
su contenido a todas las bolsas del conjunto de la ins-
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ES 2 296 478 B1 4

talación, de modo que cada una de ellas tenga el mis-
mo nivel que las otras, dentro de una aproximación
razonable; 5 muestra la válvula de sobrepresión para
liberar el aire y el agua contenidos en la bolsa, tanto
para el caso de que la insolación favorezca la expan-
sión del aire interior, como para el caso de que la bolsa
por haberse consumido el agua de su entorno quedase
apoyada en el fondo de la balsa; en este caso las pare-
des de la bolsa podrían ser insuficientes para sustentar
el líquido contenido. Antes de romper las paredes de
la bolsa, la válvula libera el contenido líquido según
una medida tarada que impide que la bolsa se rom-
pa. Con 6 se muestra el flotador que está alrededor
de la válvula 5, de modo que dicha válvula siempre
se halla sobre el nivel del agua. En estas condiciones,
la válvula está siempre elevada, pues bien flota sobre
el entorno líquido, bien flota sobre el contenido de la
propia bolsa. Con 7 se muestra la salida de agua si-
tuada en un lugar de la instalación. En las figuras se
ha representado en el lado opuesto a la entrada, pero
puede ser incluso el mismo tubo de entrada, o hallar-
se junto a la misma entrada, sin limitación alguna, y
siempre dependiendo de las características de la ins-
talación, orografía, accesos, destinos del uso y pro-
ximidad, etc. Con 8 se muestra el agua del fondo de
la balsa, utilizable con independencia de la contenida
en las bolsas. Con 9 se muestra el sifón de entrada.
Tiene dos funciones fundamentales. Una de ellas es
favorecer la salida del aire contenido en el agua, de
modo que el flujo turbulento libera el aire contenido
en el agua para ser liberado de este modo. La altura
del sifón dependerá de la presión del agua de entra-
da y de la altura de su columna, pretendiendo en todo
caso que no haya desperdicio de este líquido. Tam-
bién sirve para que en caso de una sobrepresión de
entrada por elevación del nivel de columna de entra-
da, pueda liberarse la entrada y favorecer también el
flujo de llenado de la balsa correspondiente. Con 10 se
muestra la salida de agua de la balsa. Con 11 se mues-
tra la toma del fondo de la balsa intercomunicada con
otras por los tubos, de modo que posee una estructu-
ra ocluida por la parte superior 12 por una tapa que
impide que al depositarse la lámina de la bolsa sobre
ella cuando se vacía total o casi totalmente, se limite
la circulación de agua. También dispone lateralmente
una rejilla 13 cuyas paredes 14 se hallan abiertas en
todo su perímetro, a fin de que la entrada y salida no
sea limitada, y de forma que también impide que un
pliegue que se apoye sobre esta toma de agua y oclu-
ya su conducción. Dispone también una válvula que
impide el retorno del agua y es susceptible de abrirse
o cerrarse por medios mecánicos o eléctrico-electró-
nicos.
Explicación de un modo de realización

Según lo indicado, la realización preferente de es-
ta invención consiste en la instalación de varias bolsas
ocupando gran parte de la superficie de una balsa de
las que están excavadas en el suelo y habitualmen-
te impermeabilizadas evitando fugas por el fondo. La
ocupación de gran parte de su superficie es suficiente
para impedir que la evaporación sea violenta y dese-
que la balsa, ya que al ofrecer menos lámina de agua
la evaporación disminuye drásticamente. El conjunto
se distribuye de modo que lo forman bolsas de tamaño

reducido, que como ejemplo no limitativo se estable-
ce en 6 x 6 x 6 metros, comunicadas entre sí por su
fondo con una toma de rejilla en forma de bola o de
cubo evitando que el pliegue de la bolsa estando casi
vacía impida la succión de su contenido. Cada bolsa
lleva una válvula 5 y un flotador 6 de modo que flo-
ta y ocupa la superficie de la balsa cuando está llena.
Además la válvula permite la salida de aire o agua a
sobrepresión cuando el agua que la sustenta en flo-
tación desaparece, por lo que antes de la rotura de la
pared que sustenta el agua, parte de esta puede liberar-
se. El sifón de entrada y las tomas de entrada, salida,
etc, han quedado explicados en la explicación de los
dibujos.

Se reivindica el almacenaje de agua dulce en
aguas interiores, de modo que se dispone al menos
una bolsa de agua 1 en el seno líquido de agua dulce
2, 8 de un lago, balsa, presa o remanso de un río de
modo que ambas aguas mantienen una presión hidros-
tática equilibrada, estando la bolsa de agua 1 dotada
de una comunicación interior-exterior formada por al
menos un tubo 3 que posee un extremo unido a una
estación de bombeo en cualquiera de ambos sentidos;
de modo que pueden ser dispuestas dos o mas bolsas
de agua en el interior de la masa líquida, estando co-
municadas entre sí dichas bolsas mediante un tubo de
comunicación 4 que une cada bolsa a la contigua; el
contenido de la bolsa es de agua dulce depurada; la
entrada de agua está formada por:

- un tubo de entrada a la bolsa de almacena-
je de agua

- una comunicación entre bolsas cuando hay
más de una sola bolsa en la instalación

- una válvula que impide el retorno del agua
y es susceptible de abrirse o cerrarse

Sobre cada una de las bolsas, posee un dispositivo
flotador o su estructura es flotante, de modo que las
bolsas ocupan la parte superior del embalse o balsa
donde se ubican de modo que reducen la lámina de
agua de la balsa. Posee unas conexiones 4 formadas
por tubos entre las bolsas establecidas mutuamente de
modo que el vaciado y el llenado tienen lugar de mo-
do uniforme para cada una y la totalidad de las bolsas.

Posee un sifón establecido en al menos el tubo de
entrada de agua y tras la válvula de entrada del agua,
formado por un alto tubo susceptible de expeler el aire
procedente de la dilatación o procedente del llenado,
y de permitir la entrada de presión atmosférica a las
bolsas; La entrada 3 y la salida de agua 7 tiene lugar
mediante tubos diferentes entre sí, y como alternati-
va, la entrada y salida de agua tiene lugar mediante
un único tubo 3.

Las bolsas se hallan dotadas de tubos de comu-
nicación entre sí de modo que establecen una interco-
municación entre todas ellas y se llenan y vacían todas
simultáneamente. Cada una de las bolsas 1 posee una
válvula 5 que libera su contenido de aire o de agua en
caso de sobrepresión.

Es susceptible de aplicación industrial en la fabri-
cación e instalación de bolsas para contener agua en
balsas, pantanos, ríos, remansos, etcétera.
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REIVINDICACIONES

1. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
caracterizado porque se dispone al menos una bol-
sa de agua (1) en el seno líquido de agua dulce (2, 8)
de un lago, balsa, presa o remanso de un río de mo-
do que ambas aguas mantienen una presión hidrostá-
tica equilibrada, estando la bolsa de agua (1) dotada
de una comunicación interior-exterior formada por al
menos un tubo (3) que posee un extremo unido a una
estación de bombeo en cualquiera de ambos sentidos.

2. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizado porque se
disponen dos o mas bolsas de agua en el interior de
la masa líquida, estando comunicadas entre sí dichas
bolsas mediante un tubo de comunicación (4) que une
cada bolsa a la contigua.

3. Almacenaje de agua dulce en aguas interio-
res, según la reivindicación 1 caracterizada porque
el contenido de la bolsa es de agua dulce depurada.

4. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque la de
entrada de agua está formada por:

- un tubo de entrada a la bolsa de almacena-
je de agua

- una comunicación entre bolsas cuando hay
más de una sola bolsa en la instalación

- una válvula que impide el retorno del agua
y es susceptible de abrirse o cerrarse

5. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque sobre
cada una de las bolsas, posee un dispositivo flotador o
su estructura es flotante, de modo que las bolsas ocu-

pan la parte superior del embalse o balsa donde se
ubican de modo que reducen la lámina de agua de la
balsa.

6. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque posee
unas conexiones (4) formadas por tubos entre las bol-
sas establecidas mutuamente de modo que el vaciado
y el llenado tienen lugar de modo uniforme para cada
una y la totalidad de las bolsas.

7. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 4 caracterizada porque posee
un sifón establecido en al menos el tubo de entrada de
agua y tras la válvula de entrada del agua, formado
por un alto tubo susceptible de expeler el aire proce-
dente de la dilatación o procedente del llenado, y de
permitir la entrada de presión atmosférica a las bolsas.

8. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque la en-
trada (3) y la salida de agua (7) tiene lugar mediante
tubos diferentes entre sí.

9. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque la en-
trada y salida de agua tiene lugar mediante un único
tubo (3).

10. Almacenaje de agua dulce en aguas interio-
res, según la reivindicación 1 caracterizada porque
las bolsas se hallan dotadas de tubos de comunica-
ción entre sí de modo que establecen una intercomu-
nicación entre todas ellas y se llenan y vacían todas
simultáneamente.

11. Almacenaje de agua dulce en aguas interiores,
según la reivindicación 1 caracterizada porque cada
una de las bolsas (1) posee una válvula (5) que libera
su contenido de aire o de agua en caso de sobrepre-
sión.
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